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EN LA SERENA Y COQUIMBO

Más de diez amenazas de tiroteos
alertan a instituciones educativas

LIONEL VARELA Á.
Región de Coquimbo

Una serie de supuestas amena-
zas de tiroteos en establecimientos
educacionales de la conurbación han
encendido las alertas de autoridades,
policías y comunidades educativas
enteras durante los últimos días.
Entre las instituciones afectadas

figuran el Colegio Altovalsol, el Liceo
Jorge Alessandri Rodríguez, el Liceo
Gregorio Cordóvez, el Liceo Gabriela
Mistral, el Colegio Adventista y el
Colegio Bernardo O'Higgins, además
de la Universidad del Alba y el IP Chile,
fenómeno que, según las autoridades,
presenta patrones comunes y exige
una respuesta coordinada.

El subprefecto Javier Rodríguez, jefe
de la Brigada de Investigación Criminal
de la Policía de Investigaciones La
Serena, explicó que se han registrado
más de diez denuncias de este tipo,
muchas de ellas con caracteristi-
cas similares. "Como institución no
podemos dejar de acudir a estos
procedimientos cuando el Ministerio
Público lo instruye", indicó.
El oficial agregó que este tipo de

investigaciones demanda una alta
inversión de tiempo y recursos poli-
ciales, ya que deben ser abordadas
con protocolos de alta complejidad,
incluso cuando se trate de amenazas
difundidas por redes sociales.

Por su parte, la fiscal adjunta jefa de
La Serena, Ninoska Mosnich, señaló
que "se ha decidido llevar las inves-
tigaciones de manera conjunta en la
fiscalía local de La Serena, para de
esta manera realizar una investiga-
ción más eficiente, para determinar
una línea única de investigación y,
además, para lograr resultados a la
brevedad".

REFUERZO DE PROTOCOLOS

Ante este escenario, el seremi de
Educación, Marcelo Salvo Meneses,
lideró una mesa técnica regional con
equipos especializados para abordar
esta contingencia. La instancia re-
unió a profesionales de convivencia
escolar, área jurídica, subvenciones
y calendario escolar, además de la
Superintendencia de Educación, con
el objetivo de definir criterios comunes
de actuación.

Salvo enfatizó la necesidad de re-
forzar el acompañamiento a los esta-
blecimientos, priorizando respuestas
oportunas y evitando decisiones que
puedan generar mayor alarma, como
suspensiones de clases sin funda-

Las autoridades han debido poner en marcha investigaciones

conjuntas y reforzar los protocolos de seguridad.
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Este miércoles se denunciaron amenazas de tiroteo en el Colegio Adventista de La Serena, lo

que desembocó en la detención de dos estudiantes, quienes posteriormente, fueron dejados
en libertad al declararse ilegal su detención.

mentos claros.
Asimismo, se destacó la impor-

tancia de aplicar correctamente los
protocolos existentes y fortalecer el
trabajo articulado con instituciones
como Carabineros de Chile y la propia
PDI, especialmente ante amenazas
que circulan en entornos digitales.
En este contexto, el seremi relevo

la reciente promulgación de la Ley
Nº 21.809 sobre convivencia, buen
trato y bienestar de las comunidades
educativas, normativa que refuerza
el enfoque preventivo y exige la ac-
tualización de reglamentos internos.

IMPACTO EN COMUNIDADES

EDUCATIVAS
Desde el Servicio Local de Educación

Pública (SLEP) Puerto Cordillera, en
tanto, manifestaron su preocupación
por estas amenazas, que han impac-
tado en la convivencia escolar y los
procesos pedagógicos. Según deta-
llaron, en las comunas de Andacollo
y Coquimbo se han registrado tres
casos, los cuales fueron abordados
oportunamente sin afectar la conti-
nuidad del servicio educativo.
El organismo explicó que desde

2025 se implementa el programa
"Comunidades Educativas Protegidas",
que entrega lineamientos para la
prevención y manejo de emergencias,
incluyendo la identificación de riesgos

y la activación de protocolos frente
a situaciones críticas.

Asimismo, se ha reforzado un proto-
colo específico para enfrentar amena-
zas a la seguridad, tanto presenciales
como virtuales, muchas de ellas
difundidas a través de redes sociales.
Mientras que desde SLEP Elqui,

Rocío Alcayaga, encargada del
Departamento Jurídico, sostuvo que
estos actos de amenazas se traducen
en la comisión de distintos ilícitos:
delito de amenazas y el delito de
alteración del orden público que,
a su juicio, podría configurar figu-
ras delictuales más graves, incluso
eventualmente, delitos terroristas.
"Incluso sanciones de hasta 10 años

de presidio para quienes generan esta
conmoción y afectación, no solo en el
establecimiento educacional donde
se emite la amenaza, sino también
en toda la comunidad, dado que
existe una importante conmoción
pública", explicó.
A su vez, José Miguel Sanzana,

director del Liceo Gregorio Cordóvez,
sostuvo que en relación al hecho
ocurrido en su establecimiento re-
cientememte, se entregó información
sobre publicaciones anónimas en
redes sociales y que éstas serían de
personas adultas y no de estudiantes.

"Hemos activado las medidas de
seguridad pertinente y los protocolos
están escritos y los procedimientos

se han realizado para no llamar a la
alarma pública", señaló Sanzana.

AUMENTO DE DISCURSOS
VIOLENTOS

Desde la PDI, en tanto, el subprefecto
Cristian Villalobos, de la Brigada del
Cibercrimen de la PDI, advirtió que
toda amenaza debe ser considerada
real, dado su impacto en la seguridad
pública y la activación de protocolos
policiales.

En tanto, la psicóloga del Instituto
de Criminología de la PDI, Vania
Saavedra, alertó sobre un aumento
del consumo de contenidos violentos
por parte de jóvenes en redes sociales.
"Existe una mayor exposición a

discursos que pueden legitimar la
violencia como forma de expresión",
explicó. Según datos internacionales,
cerca del 36% de niños y adolescen-
tes ha sufrido algún tipo de violencia
digital. En Chile, las denuncias rela-
cionadas con este tema aumentaron
un 10% en 2024, alcanzando 8.509
casos, principalmente por maltrato
entre estudiantes y agresiones físicas.

RECOMENDACIONES

Y ROL DE LA COMUNIDAD
En ese sentido, los expertos de la

PDI reiteraron la importancia de de-
nunciar oportunamente estos hechos,
tanto en unidades policiales como
ante el Ministerio Público, además
de informar de inmediato a los esta-
blecimientos educacionales. También
se recomendó resguardar evidencia
digital, como capturas de pantalla y
enlaces, que resultan clave para las
investigaciones.
Asimismo, se recomienda no in-

tentar identificar ni confrontar a los
posibles autores, ni exponerlos en
redes sociales, ya que esto podría
entorpecer las diligencias o constituir
nuevos delitos.

Respecto al rol de los adultos, éstos
deben supervisar el uso de plataformas
digitales por parte de niños y adoles-
centes, así como fomentar el diálogo
sobre los riesgos y consecuencias
legales de estas conductas.
De todas formas, las autoridades

coincidieron en que el desafío no
solo radica en la respuesta inmediata
ante amenazas, sino también en el
fortalecimiento de la prevención, la
convivencia escolar y la salud mental,
en un contexto donde las dinámicas
sociales y digitales están influyendo
cada vez más en la vida de las co-
munidades educativas.
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